
las regiones no estarán representadas 

Los sindicatos ya tienen un 

órgano decisorio laboral 
Sanidad ha aprobado la propuesta de reglamento que han hecho los integrantes del Ámbito de 

Negociación. 

DIARIO MEDICO. Alicia Serrano. Madrid | alicia.serrano@diariomedico.com   |  03/06/2013 18:44  

 

El Ministerio de Sanidad ha aprobado la propuesta de reglamento, recogida en 13 artículos, que han 

realizado los sindicatos que integran el Ámbito de Negociación del Foro Marco de Diálogo Social. 

"Estamos muy satisfechos, porque el reglamento se ha aprobado tal y como nosotros hemos propuesto", 

explica Fernando Molina, presidente de Sanidad de CSI-F. 

A partir de ahora, el Ámbito de Negociación -integrado por las centrales CCOO, UGT, CSI-F y La 

Federación de Sindicatos de Educación y Sanidad (que reúne a CESM, Satse y ANPE)-, será el foro 

autorizado para negociar los temas laborales básicos, llegar a acuerdos en asuntos formativos y velar por 

la coordinación nacional en cuestiones fundamentales del Sistema Nacional de Salud (SNS), como es el 

caso de la carrera profesional.  

En la reunión con el director general de Ordenación Profesional, Javier Castrodeza, también ha quedado 

resuelta una de las peticiones más espinosas que hacían las centrales a Sanidad: que todas las 

comunidades autónomas estuviesen representadas en el Ámbito de Negociación para que éste fuese 

efectivo. Es cierto que finalmente el Ministerio no las ha incluido, pero ha encontrado un punto de 

encuentro que satisface a todos:�"Cuando alcancemos un acuerdo con el Ministerio, éste se lo hará 

llegar a la Comisión de Recursos Humanos para que las autonomías decidan", explica Molina. 

Cronograma 

Durante el encuentro se ha fijado el cronograma de negociación para los próximos meses. "Durante el 

último semestre de 2013 se hará un análisis sobre los distintos modelos de gestión, se creará un grupo de 

trabajo para tratar las condiciones y mejoras del SNS, se hablará sobre la homogenización de baremos en 

el sistema sanitario y se debatirá sobre categorías profesionales y áreas de capacitación específica 

(ACE)", explica Antonio Cabrera, secretario general de CCOO. 



En el primer semestre de 2014 se tratarán la carrera profesional, las categorías vinculadas a enfermería, 

se creará un grupo de trabajo sobre cualificaciones y clasificaciones profesionales y se hablará sobre el 

real decreto de gestión clínica y su vinculación con el modelo retributivo, entre otras muchas cuestiones. 

Un órgano pendiente desde 2012 

El Ámbito de Negociación -que se constituyó en 2010 y del que sus integrantes han dicho en numerosas 

ocasiones que debería ser el foro más cualificado para negociar los temas de recursos humanos- parece 

que ahora empieza a ser una realidad. La reunión entre las centrales sindicales y los responsables 

ministeriales, con el director general de Ordenación Profesional, Javier Castrodeza, a la cabeza, ha 

servido para poner los mimbres de este órgano. 

 


